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El SEcrEtario GEnEral

ViSta:

la solicitud presentada por la señora Maria Emperatriz 
navarro Villanueva para que se autorice su inscripción en 
el registro de intermediarios y auxiliares de Seguros, 
Empresas de reaseguros del Exterior y actividades de 
Seguros transfronterizas: Sección iii De los corredores 
de Seguros: a. Personas naturales punto 2.- corredores 
de Seguros de Personas; y,

conSiDEranDo:

Que, mediante el reglamento del registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, Empresas de 
reaseguros del Exterior y actividades de Seguros 
transfronterizas aprobado por resolución S.B.S. nº 808-
2019 (en adelante, el reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los corredores 
de Seguros, en el registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, Empresas de reaseguros del Exterior y 
actividades de Seguros transfronterizas;

Que, la Secretaría técnica mediante acta de 
Evaluación de fecha 06 de marzo de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción de la señora Maria 
Emperatriz navarro Villanueva, postulante a corredor de 
Personas, con arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
del Proceso de Evaluación de los Postulantes al registro, 
aprobado mediante resolución S.B.S. nº 3814-2018 de 
fecha 02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el reglamento 
y en el citado reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al registro;

De conformidad con lo establecido en la ley nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por resolución S.B.S. nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- autorizar la inscripción de la señora 
Maria Emperatriz navarro Villanueva, con matrícula 
número n-4888, en el registro de intermediarios y 
auxiliares de Seguros, Empresas de reaseguros del 
Exterior y actividades de Seguros transfronterizas, 
Sección iii De los corredores de Seguros: a. Personas 
naturales punto 2.- corredores de Seguros de Personas; 
y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- la presente resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

regístrese, comuníquese y publíquese.

carloS MElGar roMarioni
Secretario General

1887373-1

Autorizan al Banco Interamericano de 
Finanzas el cierre temporal de agencia y 
oficinas especiales en el departamento de 
Lima

RESOLUCIÓN SBS 
Nº 02271-2020

lima, 16 de septiembre de 2020

la intEnDEntE GEnEral DE Banca

ViSta:

la solicitud presentada por el Banco interamericano 
de Finanzas para que esta Superintendencia autorice el 
cierre temporal de una agencia y dos oficinas especiales, 
según se indica en la parte resolutiva; y,

conSiDEranDo:

Que la citada empresa ha cumplido con presentar la 
documentación pertinente que sustenta la solicitud;

Estando a lo informado por Departamento de 
Supervisión Bancaria “E”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32º de 
la ley nº 26702, ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y el reglamento de apertura, conversión, 
traslado o cierre de oficinas y uso de locales compartidos, 
aprobado mediante resolución SBS nº 4797-2015; y, en uso 
de las facultades delegadas mediante la resolución SBS nº 
1678-2018 y la resolución administrativa SBS nº 240-2013;

RESUELVE:
Artículo Único.- autorizar al Banco interamericano 

de Finanzas el cierre temporal de una agencia y dos 
oficinas especiales, a partir de la emisión de la presente 
resolución, según el siguiente detalle:

Tipo Dirección Distrito Provincia Departamento Fecha Cierre

Agencia Av. Chachi Dibós Nº 1201 Playa Chorrillos Lima Lima Hasta el 30.11.2020

Oficina Especial Av. Alameda del Corregidor Nº 1865, Las Viñas de La Molina La Molina Lima Lima Hasta el 31.12.2020

Oficina Especial Av. Tomás Marsano Nº 151 - 155 Surquillo Lima Lima Hasta el 31.12.2020

regístrese, comuníquese y publíquese.

Patricia tErESa SalaS cortES
intendente General de Banca

1885801-1

Declaran la disolución de la Cooperativa de 
Usuarios de Ahorro y Crédito SOROBAN

RESOLUCIÓN SBS Nº 2303-2020

lima, 22 de setiembre de 2020

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
aDMiniStraDoraS PriVaDaS DE FonDoS DE 
PEnSionES

conSiDEranDo:

Que, la ley n° 30822 (en adelante, ley cooPac,) ley 
que modifica la Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, ley n° 26702 (en adelante, ley General) 
y otras normas concordantes, respecto de la regulación 
y supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito no 
autorizadas a captar recursos del público (en adelante, 
cooPac), vigente a partir del 01.01.2019, a excepción de 
los artículos 7 y 8, y de las disposiciones complementarias 
finales tercera, cuarta y sétima, las cuales entraron en 
vigencia al día siguiente de su publicación, realizada el 
18.17.2018, otorgó a esta Superintendencia la facultad 
de supervisión de las cooPac, estableciendo nuevas 
disposiciones relativas a regímenes especiales y de 
liquidación;

Que, la Sexta Disposición complementaria transitoria 
de la ley cooPac dispuso que las solicitudes de 
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